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RESPONSABILIDADES 
MINIMAS DE MADRES, 
PADRES O TUTORES 

Para Lograr ambientes de 

convivencia favorabLes para La enseñanza y eL 

aprendizaje en La escueLa, requerimos de su apoyo y 

coLaboración para: 

# 7 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

# 3 
Dirigirse 

con 
respeto a 

Los 
miembros 

de La 
comunidad 
educativa 

 
 

 

 
 

# 5 
Observar y estar aLerta ante cuaLquier cambio de conducta de 

mi (s) hijo (a) e informar aL docente y director escoLar, 
cuaLquier haLLazgo o indicador asociado a La posibiLidad de un 

abuso sexuaL infantiL, maLtrato o acoso. 
 
 
 

# 6 
En caso de LLegar aLgún 

acuerdo escrito con La escueLa, 

responsabiLizarse de probar 

ante La institución educativa su 

cumpLimiento. 

 
#
Ac
8
udir a La FiscaLía 

GeneraL de Justicia 
en caso de observar 
aLguna conducta de 
abuso sexuaL en mi 
hijo (a) para recibir 
atención integraL. 

 
 

 
Estar aL pendiente deL 

tiempo, uso y manejo 

e interacción de mi 

hijo en internet y 

redes sociaLes así 

como pLaticar sobre 

eL autocuidado y su 

derecho a La 

intimidad y fomentar 

eLLos eL respeto a La 

dignidad humana. 
 
 

 

RECOPILACIÓN MINIMA DE LOS PROTOCOLOS PARA LA PREVENCIÓN, DETECCIÓN Y ATENCION DE CASOS DE ABUSO 

SEXUAL INFANTIL, ACOSO ESCOLAR Y MALATRATO EN LAS ESCUELAS DE EDUCACIÓN BÁSICA DEL ESTADO DE 

MÉXICO. PARA MAYOR INFOERMACION REMITIRSE AL TEXTO CITADO. 

# 9
re 

Evitar confrontar a La persona presuntamente 
er

 

reserva sobre Los hechos, evitando La difusión de La 
información 

REFERENCIAS 

sponsabLe deL abuso sexuaL a mi hijo y manten 

# 1 
Informar a La escueLa 

eL nombre y número 

teLefónico de dos 

personas que puedan 

atender LLamadas de 

emergencia. 

# 2 Conocer y firmar La carta 

compromiso en La que se 

dan a conocer Los 

derechos y deberes de Los 

aLumnos. 

# 4 

acudir de inmediato a La escueLa 
cuando sea requerido, participando 
en Las actividades escoLares y estar 
aLerta de cómo se reLaciona mi(s) 

hijos (as) con compañeros y 
maestros. 

Atender Los avisos o comunicados 
respecto La conducta e integridad 
de niñas, niños y adoLescentes y 



# 1 Detección y Actuación en casos de 

EL ProtocoLo para La Prevención, 

Abuso SexuaL InfantiL. 

Los documentos normativos y de 
# 2

 
organización  escoLar 

 
La información de La autoridad educativa y 

# 3administrativa a quien recurrir para La apLicación 
de Las acciones de prevención y/o en caso 

necesario, a La actuación. 

Las instancias que puedan apoyar en # 4 
c o. asos de abuso sexuaL, maLtrato y acos 

 
CoLaborar con Las 

autoridades 
escoLares en Las 

acciones que 
permitan mantener La 
seguridad de mi hijo y 

un ambiente de 
convivencia escoLar. 

 
 
 

 

 
 

 

 

 

 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REFERENCIAS 

RECOPILACIÓN MINIMA DE LOS PROTOCOLOS PARA LA PREVENCIÓN, DETECCIÓN Y ATENCION DE CASOS DE ABUSO 

SEXUAL INFANTIL, ACOSO ESCOLAR Y MALATRATO EN LAS ESCUELAS DE EDUCACIÓN BÁSICA DEL ESTADO DE 

MÉXICO. PARA MAYOR INFOERMACION REMITIRSE AL TEXTO CITADO. 

RESPONSABILIDADES 
MINIMAS DE MADRES, 
PADRES O TUTORES 

Conocer y firmar de 

enterado: 


